
novecientos setenta y nueve, las que anulamos por contrarias a 
derecho en cuanto fijan la pensión de retiro del recurrente en el 
treinta por ciento del haber regulador; y en su lugar declaramos 
que tal pensión consiste en el noventa por ciento de dicho 
regulador, en la forma que se determina en las resoluciones 
mencionadas, debiendo así señalarse, con efectos de uno de 
abril de mil novecientos setenta v ocho, con las actualizaciones 
posteriores procedentes; con expresa condena en las costas de 
este proceso a la Administración demandada, por su temeridad 
al oponerse a la demanda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Co
lección Legisiaiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» '

En su virtud, de conformidad con lo ertablecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Jrden del Ministerio de Defensa numero 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresa sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1932.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara, de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

15192 ORDEN 111/00881/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Prado Mendizábal, Te
niente de Navío del Cuerpo General de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante lmSala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, comjjdemandante, don Pedro Prado Men
dizábal, quien po-stula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de mayo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Pedro Prado Mendizábal contra el 
a.cuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de veintiocho de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve, desestimando el de reposición formulado contra el de 
treinta y uno de enero anterior, declaramos nulos tales acuerdos 
y, en consecuencia, disponemos que dicha Sala de Gobierno debe 
hacer nuevo señalamiento de haber pasivo al actor en el que se 
computen quince trienios de oficial y aplicando a la base regula
dora el noventa por ciento, manteniendo os demás conceptos, 
condenando a la Administración a estar y pasar por esta decla
ración con efectos retroactivos desde la fecha inicial de la 
pensión de retiro, y con expresa condena a la Administración de 
las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del.Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio ce Defensa, número 
54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982 — P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente‘General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

15193 ORDEN 111/00882/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Eduardo Ramírez Díaz, Sargento 
de Ingenieros.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eduardo Ramírez 
Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del

Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 ae enero de 1980 y 
12 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con feoha 23 de 
febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por - don. 
Eduardo Ramírez Díaz contra los acuerdos de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de treinta de 
enero de mil novecientos ochenta y doce de noviembre de mil 
novecientos ochenta, éste último resolviendo el recurso de repo
sición interpuesto, por los que señalaban al recurrente el sesenta 
por ciento del sueldo regulador como haber pasivo, debemos 
anular y anulamos los mismos y, en su lugar, declaramos que el 
recurrente tiene derecho a que le sea fijado el haber pasivo 
en el noventa por ciento de IéC base reguladora y, en su conse» 
cuencia, condenamos a la Administración a estar y pasar por 
esta declaración, con expresa imposición de costas a la misma.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

15194 ORDEN 111/00883/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Fortunato Rodríguez Martínez, 
ex Sargento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únloa instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fortunato Rodrí
guez Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 12 de febrero de 1980 y 3 de junio 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 2 de marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Fortunato Rodríguez Martínez, en su 
propio nombre, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de doce de febrero y tres de junio de mil nove- 
ciento ochenta, por los que, respectivamente, se determinó el 
haber pasivo del recurrente y se confirmó en reposición el ante
rior, debemos declarar y declaramos no conforme a derecho y 
anulamos dichos acuerdos en cuanto al percentaje del sueldo 
reguiador, que ha de ser el noventa en vez del treinta, efec
tuándose nuevo señalamiento con sujeción a esto, con expreso 
imposición de cestas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, de ccnformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dt diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

15195 ORDEN 111/00884/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de marzo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eduardo Sotillos Astorga, Su
balterno Pericial del C.A.S.E.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administativo seguido 
en única instancia ante ía Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Eduardo Sotillos 
Astorga, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda-


